
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, CUATRO (04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDIO - EDEQ 

EJECUTADO: CLAUDIA MILENA SAMACA MOSQUERA Y 

   MARIA PATRICIA SAMACA 

RADICACION: 630014003008-2021-00597-00 

 

  

Una vez revisada la citación para notificación personal 

realizada a la señora MARIA PATRICIA SAMACA, la misma no será 

tenida en cuenta, ello teniendo en cuenta que se identificó de 

forma errada el radicado del proceso, aunado a que dentro del 

texto del documento enviado se le informa a la demandada el 

término que tiene para pagar y excepcionar, indicándole que 

corre una vez vencidos el término que tiene para comparecer al 

despacho a notificarse, lo que no se ajusta a la realidad, pues 

para iniciar a contar el mismo, debe haberse agotado la 

notificación por aviso. 

 

En razón a lo anterior, se requiere al apoderado judicial de 

la parte actora, para que lleve a cabo la notificación personal 

de la señor MARIA PATRICIA SAMACA, cumpliendo cabalmente con 

lo que se dispone en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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